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fuera en grado altísimo. Como el sol tiene más luz que to
das las estrellas errantes que la reciben de él y los princi
pios científicos más clara evidencia que las consecuencias 
que de ellos se derivan, así, por lo menos, sobreexcede la 
gracia dada a la Stma. Virgen a la que pueden recibir to
das las criaturas racionales; «Dios ha concedido a María 
con plenitud lo que no ha otorgado a los demás sino en pe
queña parte,» dice Arnaldo de Chartrcs, repitiendo frase 
de S. Jerónimo.

«De modo, dice un tratadista moderno de Marianolo- 
gía, que el coronamiento de la santidad de los demás ha 
sido el punto de partida de la santidad de María. Ha 
emprendido su vuelo desde el punto en que los demás se 
han detenido, para realizar una carrera casi infinita. Si hu
biera sido llamada al cielo inmediatamente después de su 
concepción, hubiera sobrepujado en gloria a los espíritus 
celestiales más gloriosos.»

Pero ¿fué mayor la santificación primera de la Stma. 
Virgen, que la santificación última y consumada de todos 
los santos juntos y de todos los espíritus celestiales? o lo 
que es lo mismo ¿juntando la gracia final que puedan tener 
todos los ángeles y santos tanto por la donación misericor
diosa del Dios, cuanto por la fidelísima cooperación perso
nal a los auxilios divinos, igualarían la gracia que recibió 
la Stma. Virgen en el momento de su purísima concepción? 
o más claro ¿la santidad humana y angélica en todos sus 
grados y en todos sus tiempos es inferior en mucho a la 
santidad que la Stma Virgen tuvo cuando era niña re
cién nacida?.

Por la gran mayoría de los SS. PP., por casi el común 
sentir de la piedad y de los teólogos responde la V. Agreda 
(Mist. Ciud.de Dios, part. IMib Io. cap. 16: § 224) «El impe
tuoso corriente de su divinidad encaminó Dios a letificar es
ta mística ciudad del alma santísima de María, tomando su 
corrida desde la fuente de su infinita sabiduría y bondad, 
con que y dónde había determinado el Altísimo depositar 
en esta divina Señora los mayores tesoros de gracias y vir
tudes que jamás.se dieron ni se darán eternamente a algu
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